
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA    

  
Santa Marta, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
Rad. 47001315300520200006200 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA PROMOVIÓ JUICIO  
DEMANDADO: JOSÉ DUBIER ARIAS GARCÍA  

Revisado el plenario, se obtiene las siguientes actuaciones:  

1. Se efectuó liquidación de costas por la secretaría de este Despacho.  

2. Se presentó liquidación de crédito por la parte demandante. 

 Por lo anterior se DISPONE:   

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO efectuada por la 

parte ejecutante, como quiera que, cumple con los parámetros del artículo 

446 del C.G.P. 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la 

secretaria del Despacho, como quiera que, cumple con los parámetros de 

los artículos 365 y 366 del C.G.P.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YESENIA MABEL MUSSO ROCHA 
Jueza 
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